
San Rafael, 20 agosto del 2020 

  

Señor 

Eduardo Ruiz Lazo 

Gerente Transportur S.A. 

De nuestras consideraciones.- 

La Compañía Transportur S.A. con número de expediente 86957 a usted se dirige, para comunicar la 

siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombre: Edgar David Eduardo Nombre: Carlos Wilson 

Apellido: Ruiz Lazo Apellido: Campoverde Arevalo 

C.!. o Ruc: 1702224401 C.l. o Ruc: 0301623963 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Valor de cada acción: 1.00USD Valor de cada acción: 1.00 USD 

Número de acciones: 1 Número de acciones: 1 

Por la favorable acogida que se da a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Servicio de transporte turistico a nivel nacional 
Office (593-2) 2854950 / 2863566 / 0993557606 Whatspp +593 985540300 / 983343322. 

Av. General kuminahul 528 e isla 5an Cristobal. 

InformacionBtransportur.com / www.transportur.com
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201O-01-01:018-P00311 
ESCRITURA DE: PODER GENERAL. 

OTORGADO POR; CARLOS WILSON CAMPOVERDE AREVALO; 

    AFAVOR DE: LIDA SIRA CHUCHUCA LEON. 

CUANTIA: INDETERMINADA, 

'COPIAS. 

  

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, Republica del Ecuador, hoy 

dla: Lunes CINCO de FEBRERO. del año Dos Mil Dieciocho, ante mi 

Doctor DARWIN HERNAN GAVILANES ZUÑIGA, Notario Público 

Décimo Cuarto de esta Ciudad, comparacen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento; a la celebración de la presente escritura; los 

señores: CARLOS WILSON CAMPOVERDE AREVALO Y CARMEN LUCIA 

SIBRI BONETE, por sus propios y personales derechos, a quienes se les 

denomina MANDANTES: Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros, domicilados en 

esta Ciudad de Cuenca, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conoceries doy Fe, en vitud de haberme 

exhibido sus: documentos de- identificación, cuyas. copias. fotostálicas. 

debikiamento certificadas por mi, agrego a esta escritura como documento 

habitante. Advertidos los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

      

   

examinado que fueron en forma aislada y separada, 
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piada dice: SEÑOR NOTARIO PUBLICO.- En el Registro de 

lúblicos de la Notaría a su cargo, slrvase insertar un PODER 

/ sujeto a las 

  

¡guientes clausulas y estipulaciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública los señores: CARLOS WILSON CAMPOVERDE AREVALO Y 

CARMEN LUCIA SIBRI BONETE, ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado: civil solteros, domicilados en esta ciudad de Cuenca. con 

capacidad legal para celebrar este tipo de actos y contratos, a quienes más 

adelante se les podrá denominar 'MANDANTES”.- SEGUNDA.- OBJETO.- 

Por medio de este Instrumento los MANDANTES; tienen a bien conferir 

como en efecto confieren PODER GENERAL, GENERALISIMO, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere: a favor de la señora LIDA- SIRA 

CHUCHUCA 'LEON, con cédula de ciudadanía número: 0103489332, 

ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio:en esta Ciudad de Cuenca: para 

que a mi nombre y en mi representación haciendo sus veces realice: y 
ejecute los siguientes actos: uno) Proceda administrar sin límitación alguna 

todos los bienes muebles e inmuebles ya sean propios como hereditarios 

que tengan o llegaren a tener los mandantes, dos) pueda disponer, vender, 

enajenar, comprar, aceptar, gravar, donar, permutar, hipotecar, garantizar, 

lotízar, fraccionar, adíudicar, dividir los bienes: muebles e inmusbles, 

presentes o luturos que pertanezcan a los mandantes; tres) otorgar, ceder. 

adquirir derechos reales y personales, acciones, participaciones, comercios 

y otros valores, aportes, acuerdos, rescilar contratos; celebrar promesas 

de compraventa, cuatro) realizar cesiones de pago y para pago. 
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amottizaciones, pueda realizar transacciones, celebrar compre 

cinco) adquitr para los mandantes a cualquier título, bler 

inmuebles. sels) pueda cancelar los gravámenes constituidos por 
de los mandantes, realizar arreglos sobre la forma y términos de ma 

expida los finiquitos de rigor, demande, conteste demandas, presente P 

pruebas, escritos, mediación, liquidación de bienes, etc. 

  

represente 

jiicial y extajudicialmente, ante los organismos encargados de la 

Administración de Justicia, ya sea como actores o demandados, y en fin 

cuanto acto sea necesarlo que requieran de la presencia de los mandantes, 

sioto).- girar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar letras de cambio, 

pagares, libranzas y en general todos aquellos documentos que 

consituyen titulos ejecullvos, ocho) manejar y realizarlas transacciones en 

bancos, mutualistas, cooperativas, etc, en donde los mandantes tengan o 
llegaren a mantener ya sea en cuentas de ahorro o corrientes, aperture 

nuevas cuentas sean de ahorro o comentes, realice depósitos y retiros, 

coloque dinero a plazo fio o pólizas, solicite 0 cierro cualquier tpo de 

tarjetas, solicite créditos sean personales o hipotecarios; nueve) constitu, 

modificar, aclarar, rectificar, extinguir y liquidar actos y contratos de todo 

tipo, diez) firmar a nombre de los mandantes cualquier documento público 

de garante en cualesquiera de las Instituciones Bancarias, 
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   “oncepto,| obtengan claves, RUC en el SAI, cancele: impuestos 

"municipales, etc. igualmente comparezca. a cualquier entidad pública y 
en defensa y beneficio de sus intereses, doce) realice todo tipo de 

actos -y tramites, administrativos, bancarios. societarios, mercantes, 

notariales, etc, trece) Podrá también solicitar préstamos a. personas 

naturales para ello queda autorizada a hipotecar los bienes inmuebles de 

nuestra propledad, fimar y suscribir las escrturas públicas de hipoteca, 
documentos de respaldo que garanticen dichas obligaciones, catorce) La 

"mandante queda autorizada para realizar todo tipo «de trámite relacionado 

con bienes, hereditarios de Jos mandantes, para lo cual podrá realizar 

particiones Judiciales, extrajudiciales, ceder, adjudicar. vender, solicitar 

posesiones efectivas, cancelar impuestos a las herencias, firmar las 

escrituras necesarias. En el presente poder quecan incorporadas todas las 

  

facultades que determina el Código Orgánico General de Procesos, para 

que no.se vea obstaculizado de cumplir el presente mandato. TERCERA: 

EXTENSIÓN DEL PODER... El mandatario podrá delegar o sustituir este 

poder de manera parcial o total a favor de un Abogado en libre ejercicio 

profesional solo.can efectos de Procuración Judicial, esto: es pueda actuar 

como actor o demandado, y ejerza trámites judiciales y extrajudiciales ante 

los organismos encargados de la Administración de Justicia, Centros de 

Mediación y más entidades, que fueren del caso quedando facultado: el 

procurador para allanarse a la demanda, transigr, desistir de la acción o 

del recurso, aprobar. convenios, absolver posiciones, deferir al juramento 

decisorio, recbir valores o la cosa sobre la cual verse el Iigio o tomar  



  

    

   
    

posesión de ella, intervenga en audiencias, presente escrjo 
actas, celebre acuerdos transaccionales, presente apelacio 
concluir con los mismos. En el presente poder quedan incorpora 
las facultades que determina el Código Orgánico General de Procesos 

para que no se vea obstaculzado de cumplir 'el presente: mandato. 
CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es Indeterminada. 
Usted Señor Notario, dígneso agregar las demás cláusulas de estlo para a 
plena validez de este poder general. Atentamente; Ab. Christian García 
Reino Abogado matricula 01-2009- 125 del Foro de Abogados del Azuay 
Hasta aquí la Minula que queda elevada a escritura pública. Para la 
celebración y otorgamiento de la presente escrlura so obsarvaron los 
preceptos legales que el caso lo requiero. “SIGUEN DOCUMENTOS 
HABILITANTES 

   



A A ja ELM BEEECURDON 
naa ma 030402398 

EN Es 
   

   

    
     

ca    

  

PERU DELEGUACOR A a DOES 

as 
sd Es 
A PA dE 

[ ERegRGACOn e 
  

> 010348933:2 

    

  

= | | E DOY FE QUELA ANTERIOR EOTOCOPIA. sE == ENT FOJAS ES ÍOUAL AL 
ue ORIGINAL QUE SE PRESENTÓ PARA SU 

E ES ÓN Euency deal de JUL 

   



A 2... Ala 32 

REPÚBLICA DEL ECUADOR asitcación y Exdulción Obi Gomes aint erosión y Estación    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE || 

  

Número Único de Identificación: 0301623983 
Nombres del ciudadanos CAMPOVERDE AREVALO CARLOS VÍÍLSON 
Conaición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUESILUIS CORDERO. 

  

77 Foca denaciiento: 150 SEPTEMBRE DE 1078 
[CEudos Baron 

[E 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo; HOMBRE 
Instrucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matimonto: No Registra 
Nombres del padro: CAMPOVERDE JULIO CESAR 
Nombres de la madre: AREVALO ROSA VICTORIA 
Fecha do expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2014 

intacta ya mor 5 DS FEBRERO DE 201 
Frac DARVIN NEVA DAVIANS ZUÍESA -AZUAY.CUENCANT 14 AZUAY CUENCA 
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         REPÚBLICA DEL ECUADOR pte odorcA 

      
Número único de Identificación; 0104248788 

Nombres del cludadano: SIBRI BONETE CARMEN LUCIA. 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAWICUENCIOCTAYIO CORDERO 
PALACIOS > 

Focha de nacimiento; 14 DE JULIO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER. 
Instrucción: BASICA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cényugo: No Regístra 

  

Nombres del padre; SISRI JARA JOSE RUFINO. 

Nombres de la madre: BONETE LEMA MARIA MANUELA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

Fic ANVIN IVA GAVILANES ZUÑIDA - ADUAY.CUBNCANT 14 AZUAY «CUINCA 
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ración alguna de REVOCATORIA, en virtud de lo cual el presente 

mandato continua VIGENTE. Doy Fe. Cuenca, 15 de abril de 2048 

EL NOTARIO 
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Nombre: Gustavo erat Nombre Vitor Hugo, 

Apelldo: Garcés Cobo Apello:Prosho Lascano 

El. ue: 1002108660. Lo ue 1801309668 

Naciona Ecuntoriano NacoraleadEsuatorano 

Valore cada sein 

  

np Valor decada sión: 100150 

Numero de scconer: 1 Mimoradescciones:1 

Porta vorabl acogida quese da 

  

Ss Jin Gacén copo. vc Tacano. 

ADENT eones ONAINO 10120866 
>, 

Discria tara eres 

Servicio de tramuporte turístico a nivel nacional, 
20 M8 SS ESO Ma s/p 

 



 



  

  

 


